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ORDEN de 16 de noviembre de 1973 por la que
se da publiddad al fallo de la Sentencia dictada
por el Tribunal .Supremo en el recurso contencio~

so-administrativo número 3OO.324/f1, interpuesto
por ",Asistencia Sanitaria lnterprovincial. S .. A ....
contra resoluciones-de este Ministerio de 2 de noO
viembre de 1970 y 28 de febrero de 1971.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
300.324/71, interpuesto ante el Tribunal Supremo por .Asisten
cia Sanitaria Interprovincial, S. A.» contra re&oluciones de este
Ministerio de 2 de noviembre de 1970 y 26 de febrero de 1971,
se ha dictado en fecha 16 de abril del presente año sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

Fallamos: Que sin dar lugar a la causa de inadmisibilidad
alegada y desestimando el recurso contencioso-admjnislrativo in·
terpuesto a nombre de ..Asistencia Sanitaria. Interprovincial, So
ciedad Anónima~, contra las órdenes del Ministerio de Hacien
da de 2 de noviembre da 1970, sobre denegación de la modali
dad «8 diferenoia de honorarios~ en el Seguro de Asistencia
Sanitariai absolviendo a la Administración, debemos declarar y
déclaramos que las referidas resoluciones recurridas son confor
mee a derecho y, por -ende, válidas y subsisten tesi sin expresa
imposición de costas.

Así por nuestra sentencia, que se publicará €In el ..Boletín
Oficial del Estado~ e insertará en la Colección Leg-lslativa, de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fIrma·
n1OS.~ Y en su virtud,

E~te Ministerio, en cumplimiento de lo pl'Bvenido en el ar
tículo 105 de la Ley de 21 de diciembre de 1956, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en SUB propios términos la referi
da sentencia y se publique el transcrito fallo en el ..Boletín Ofi
cial del Estado~.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1; muchos f;lños.
Madrid, 16 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Hacienda, José López-Muñlz GonZález-Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

RESOLUCION de la Dirección General de Pol/.tica
Financiera por el que se comunica el cambio de
domicilio -de la Delegación General par.a España
de la Entidad ..Commercwl Unión Assurance Com
pany Limited~ [E-lB).

Se pone en conocimiento del público en general y de los
asegurados en particular, a 10s efectos del párrafo 2. G del articu
lo 69 del Reglamento de Seguros de 2 de febrero de 1912, el
cambio de domicilio de lB Delegación Generál para España de
la Entidad ..eommereial Unión Assurance Company Limited.. ,
efectuándose, desde la rambla de Cataluña, numero 16, a la
avenida del Generalísimo Franco, número 471, planta 11, aro..
bos de Barcelona.

Madrid, 15 de noviembre de 1973.-El Director general,
Francisco Javier Ramos Gascón. e

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios onciales del dia 27 de noviembre de 1973

Cambios
Divisas convertibles

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Ser
vinos l'bnicos de l ..fuetva Dar la que se señala fe
cha /Jara el le'yantamiento de at;ta$ previas a la
OCUl)a~LÓn d.e los terrenos afectados Dor el Plan
Provincial de Obras y Servicios correspondiente
al :zño 1973.

Aprobado por el Consejo de Ministres en su reunión de fe
cha la de lluviembre de 1972. el Plan Provincial de Obras y
Servicio:;, correspondiente al año 1973, aprobación que lleva apa
rejadaJa declaracIón de utilidad pública as1 como la urgente
o<:upación de los mmuebles pre.-::isos con los demás efectos
que se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropia~
cíón F0rzosa de 16 de diciembre de J954. por considerar que
.las úbras induídas en Planes Provinciales forman parte del
programa de inversionc·s públicas previEtas en el Plan de Des
arrollo Económico '! Social. la CO!:nisión Permanente de la
Provincial de Servidos Técnicos, acordó por unanimidad, en
sesión del dia 22 de octubre del corriente año, hacer uso de la
facultad de urgente oUlpación de los bienes afectados por el
proyecto de las obras de abastecimi'E'nto de aguas y sane--dmiento
en Nerva, por lo que de acuer'1o con el articulo 52 de la Ley
de Expropiación ei tada y articulos 56, 57, 58 Y 59. de su R3~
glamento, de 26 de abril de 1957, he acordado señalar la fecha
del día 10 de enero de 1974, a la& once horas, con el fin de
proceder al levantamiento del acta previa a. la ocupación de
los terrenós afectados, que se detallan en la relación adjunta.

Los propietarios y titulares de derechos afectados deberán
comparecer el dia y hora señalados en el Ayuntamiento de
Nerva al objeto :le trasladarse posteriormente al terreno y pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de laG fincas afectada~.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas, me
diante peder notaria} para actual' en su nombre, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad, los recibos de con
tribución de 10& dos últim06 anos y certificación catastral, pu
diéndose hacer acompañar, si lo estima oportuno y a su costa,
de Peritos y Notario.

Según Jo dispuesto en el artículo· 56,2 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1951, las
personas q;,.te se consideren alectadas podrán formular por es
crito ante el excelentísimo 6eñor Gobernador Civil-Presidente
de la Comi&ión Provincial de Servicios .Técnicos de HU01va.
hasta el levantamiento de las actas previas de ocupación, alega
ciones a los soloE. efectos de subsanar posibles errores que
se hayan podido producir al relacionar loo bienes afectados.

Lo que se hace púbhco a 1% €fectos legales oportunos.
Huelvu. 16 de noviembre de 1973.·-El Gobernador Civil-Pre

sidente.-9.051-A.

RELACION QUE SE CITA

Afectado por el embalse:

•Número 1. Nombn:l y apellidoSf Don Manuel Martín Pino.
Domicilio: Calle Toledo. 122-2." exterior; A, buzón 17, Madrid-5.
Metros cuanradas a expropIar: 138.062. Cultivo: Eucalipto.

Afectado por el camino de acceso:

Número 2. Nombre y apellidos: Don Manuel Martin Pino.
Domicilio: Calle Toledo, 1222." exterior, A. buzón 17, Madrid-5.
Mett0s lil1'eales: 3_000. Metros cuadrados a expropiar: 9.000.

(¡) Esta. cotización será aplicabb por el Banco de EspaJ1a a Jos dó
lares de cuenta en que se formaHce intercambio con los siguientes pai
seS, Colombia, Cuba, República Democrática Alemana y Guin~a Ecua
torial.

1 dólar U. S. A. (I) .
1 dólar canadiense .
1 franco frnncés .
1 libra esterlina «.

1 franco -suizo .
100 francos belgas .

1 marco alemán , .......•.................
]00 liras italianas .

1 florín holandés , .
1 corona sueca .
1 corona danesa. .
1 corona norue~ .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japone¡;es .

Comprador

51,244
57,198
12,672

133,693
17.833

144,628
21,720

9,469
20,163
12,952

9,:398
10,182
15,046

294,692
229.342

20,426

Vendedor

57,414
57,425
12,723

134,320
17,913

145,425
21,826
9,513

20,862
13,020
9,441

10,230
15,130

297,097
231.882

20,523

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

UESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-a:lministrativo número 301.091/
1972.

Hmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 301.091/]972, promovido por la Compañia del ..Ferrocarril
Secundario con Gara.ntía de interés por el Estado de Sádaba
a Gallur, S. A... , contra acuerdo del Consejo de Ministros de 17
de diciembre de 1971, desestima torio de recurso de reposición
oontra acuerdo de dicho Consejo de 7 de noviembre de 1969,
que autorizó fa rescisión de la concesión, :a Sala Tercera del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 21 de abril
de 1973, cuya parte dispositiva dice así:



23058

•
28 noviembre 1973 B. O. del E.-Niím. 285

"Fallamos: Que estimando la excepción procesal articulada
por la Abogacía del Estado, en el recurso promov~do con ~l nu
mero trescientos uno mil noventa y uno de mIl novnClentos
setenta y dos, por el ~rocurador don Fra?-~isco S~mcJ:E'~, Sanz,
en nombre y representación de la Companta MercantIl Fcrro
ca:;ríl Secundario con Garantia de interés por el Estado de
,"':údaba a Ganul', S. A.", frente ti. Jo~ acuerdos del Consejo de
Ministros de siete de noviembre de mil novecientos sesenta y
nlBve y diecisiete de dícit')mbre de mi! novecientos setenta y
uno, y Ordenes de Obras Públicas, de treinta de enHo y ven ti
cuatro de marzo de mil novecientos setenta y dos, debemos de
ch,mr y declaramos la inadmisibilídad del mercionado recurso,
con la consiguionte im-oosibilídad de entrar en el enjuiciamiento
del fondo de la litis; sin im~)(1sición de costas,'

El Consejo de Ministros, de conformidad con la propuesta del
tltúlar de Obras Públicas, aceptando en su integridad el prein
."erto fallo, ha dispuesto por acuerdo de esta misma fecha que
BiJa. cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimi.ento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 28 de septiembre de 1973.·-EI Subsecretario, Salva

dor Sánchez-Tenin.

Pmo. Sr. Director general de Transportes TerTestres.

RESOLUC¡ON de la Subsecretaria por la que S8
hace público el fallo d'!! la sentencia dicta.~¡a en el
recurso contencioso - administrativo número 300,820/
1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administriüivo núme
ro :300.820/1971, promovido por la Compañia "Astílleros Cons
trucdones, S. A.», contra Resolución de este Ministerio de Obras
Publicas de 20 de septiembre de 1971, sobre fijación de las bo
cas y -ejes de las tajeas de desagüe, la Sala Tercera del Tribu
nal Supremo de Justicia ha: dict.ado sentencia el ao de junio
de 1973, cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo número tre¡:;Cientos mil ocho
cientos veinte de mil novecientos setenta y uno, p:t;pmovido por
eJ Procurador selior Isorna en nombre y representación de la
Compañía "Astilleros Construcciones, S. A.", contra la Adminis
traciÓn General del Estado sobre anulación de la Resolución del
Ministerio de obras Públicas de veinte de septiembre de mil
novecientos setenta y uno, desestimatoria del recurso de alzada
Interpuesto por la Sociedad recurrente contra decisión de la Di
rección del Puerto y Ría de Vigo sobre fijación de las bocas y
ejes de las tajeas de desagüe de la Compañía, otorgada a fa
recurrente por Orden Ministerial de once de junio de mil nove
cientos ses.enta y OCho; Resoluciones que se declaran válidas v .
eficaces por estar ajustadas a derecho y sin especial conde.tl~·
de costas ...

El excelentísimo Beñor Ministro, aceptando en su integric'!qd
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en SUE> propios terminos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efedos.
Dios-.guarde a V. L rnur.hos años.
Madrid, 10 de octubre de 1973.-El Subsecretario, SalvadDr

Sánchez-Terán.

Ilmo. Sr. Dil-ector general de Puertos y Señaks Marltimus.

RESOLUCION de la Sub.'lecretar{a 00'" la, que se
hace público el fallo de la <'1entencia dicta(1t: en el
recurso contencioso-administrativo número 301.473/
1972.

lImo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 301.473/1972, promovido por don Luis Fo1ch Solé contra Reso
lución de este Ministerio de Obras Públicas de 5 de junio de
1972, sobre deslinde de la zona marítimo-terrestre en el término
municipal de Blanes rGeromll, la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado sentencia el 30 de junio de 1973
cuya parte dispositiva dice así: '

..Fallamos: . Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo número trescientúsun mil cua
trocientas setenta y tres de mil novecientos setenta y dos, pro
movidf? por el Procurador señor Morales, en nombre y repre
sentaCIón de don Luis Folcb. Solé, contra la Administración Ge
neral del Estado sobre anulación de la Resolución del Ministerio
de Obras Públicas de cince de junio de mil. novecientos setenta y
dos, confirmatoria de la anterior decisión de cinco de diciembre
de mil novecientos sesenta ., nueve qUe aprobó el deslinde de
la zona marítimo-terrestre en el término de Blanes (Gerona)
correspondiente al tramo de costa (en cuanto afecta la fin~
del actor) dE" la denominación playa de S'Abanell; resoluciones
que se declaran válidas 'Y -I"ficaces -por estar ajustadas a dere.
cho; y sin expresa condena, de costas."

El excelentísimo señor Min;stro, aceptando en su integridad
el preinserto fallp, ha dispue::cto por Ordon de esta misma fe
cha que sea cumplido en sus propios termines.

Lo que p8rticlpo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ L nwch,.Js afias
Madrid, 11 de octubre ele JD73.-~EI Subs~cretario, Salvador

Sánchez-Ter8n

llmo. Sr. Director gcnn'al de Puertos y Sel'ialcs Maritimas.

RL"-IOU'C!()¡'¡ de la Subsecretaria por la que se
IlW? púbUco el {afio de la sentencia dictada en el
renu'so conteflcioso-admi.r:.istrativo número 301.0231
1972,

limo. S.. En el recurso contencimm-udministrativú núme
ro 301 tY;':l/J9n, prn11l0vi;:!n por don AI)el Benito Fernáncez Otero
contra Resolución de este Ministerio de 4 de diciembre de 1971,
que aprobó el de<;linde de la zona marítimo-terrestre de un tra
mo de costa del término municipal del Puerto del Son (La Co
ruña) la Snla '1"."1'cora df1; TrH1l'nal Supremo de Justicia ha
dictado s~:'ntencja el 5 de julio de 197:1, cuya parte dispositiva
dice ft0i:

..Fallamos Que con desestimación total del presente recurso
contencioso-no!" ini~,trativ()'oúmero trescientos un mil veintitrés
de mil novec;_entos setenta y dos, interpuesto por el Procurador
de los Tribunales don Daniel Súnchez Malingre, contra Orden
del M.inisterio de Obras Públicas de cuatro de "diciembre de mil
novecientos s~tenj8 y uno, pr,¡ la que se dese::;tirnaba el rocurso
de reposición interpuesto a su vez contra Resolución de cuatro
de diciembre de mil novecie'l:()5, setenta, por la que se aprobaba
la zonA. marít~mo"tf'lTestre de un tramo de costa en el ténnino
municical del Puerto del Sen {La eOrUGa), en la que está encla
vada: \;" finca del recurrente, cebem!'" declarar y declaramos
tal Rc')olucíón 'aiustnda a der('cho, que confirmamos por es'.a
sentencia; sin hacer 0XpnoS'1 COY'C1Bna de costas.'"

El' excelentis!mo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinsecto folio, ha dispuest:) pOI' Orden de esta mIsma fecha
q1.ÍB sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V_ I. p[Jj'[l ~:u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L ffi"'C-J10S ,u'iO';.
1.Jfidrid, 11 de octubre de li!7:;. - El Subsecretario, Salvador

Sánche-z"Terán.

Ilmo, Sr. Director WlH'ral de p, L'':: y Señales Marítimas.

RES(JL.UCION de la C:¡,'<ecn]t!,rúJ par la que. SB

hr¡::e éiÚb1k') e! fo u " (le Ji, scntcfl".:a diciadu en los
"e6u";;os confenci,_'so· r¡jrninfstra¿ú'os acumulados
nurne~os 30(UfJi], 300_399 y 300AlOi 197L

Ilmo. Sr. En -Jilb 1',)CUrso~; C'ont"rcil)OioRdmjnistri'\tivos Del!"
lnl.!'i,-10 5 núm(.'r()~ ,'lOe -:96 300,:ns y :{OG.H'J de 1971, int.crpl>l::;tos,
ú:sp:xti,.amen\p DGr la Cmnun'(hrl dc A;::-uns ,Z0na AltFl-'" de k,s
Llun'Js de Aridún2. dm-' T!rJraclo Bcrnáúdez Acost.a v Co'_'np)..';¡ll·
va dd Campo <eLt Pn""~9,'j¡J'H!" y por den r~!arif\ Ba"udet QJ"vcr,
contra f:,esolüc.i,"H dI: e<;L~ Mjllj~.t'Tio de Obras Públicas de 2 do
abril de 1971 sohre "'\"c<lza(Íón c'(~ c.:)nts de ~(h!mbrrnnientü rle
aguas, la Silla Tcrc'-'ca d21 Tri]¡nnaJ Supremo de Justicia ha
d-ictHdo s'?ntenc;,"\ el 2~:1 de ~"_'SJti"mbre de 1973. cuya parto díspo
sítíva dice así:

~Fa!l8.mos Qu" d<:bemos d(-(!Lear y declaramos Jo siguiente·

L No haber lugar a dech.:r'll" ína'3misiblf-, el recurso núme
ro trescientos mil trescientos nov;~nta y nueve mil novecien
tos setBnta y uno en cüanto interpuesto por la Cooperativa del
Campo ~La Prosperidad».

2. Se declara inadmisible ta petición de caducidad de la
autorización otorgada al seÍÍor Hernández Acosta el doce de
agosto de mil novecielltos sesenta y seis, art.iculada en el apar
tado cuarto del suplico de las demandas formuladas por los
Procuradores señores Zapata y Sánchez Jauregui en nombre y
representación de la Comunidad de Aguas "Zona Alta" de los
Llanos de Aridane y otros en el recurso contencioso número
trescientos mil trescientos noventa y seis, al que posteriormente
se han acumulado los recursos trescientos rniltrescientos nf)v
veRta y nueve y trescientos mil cuatrocientos diez de mil noV(;~

cientos setenta y uno.
3. Debemos desestimar y desestimamo¡s Jos recursos con ten

cioso,administratívos números trescient.os mil trescientos noven
ta y seis,. trescientos mil trescientos noventa y nueve y tres
cientos mil cuatrocientos diez de mil noveCÍentos setenta y uno,
promovidos por los Procuradores señor Zapatn Díaz, Mcntese
rín López y Sánchez Jáuregui en la representación que Gstenta
contra la Rescluclón del Min\sfprio de Obras Pl1blir:as de dos de
abril de mi! novecic'nlas "NenIa y uno; decisión ministerial que
se confirma en todas sus partes por estar ajustada a dere~ho;


